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Ciudad de México, a quince de febrero de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María ·Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias 
. i 

Escrito de Luis Raúl Gon-zález Pérez, Presidente de la Comisión 
Nacional de los Derechós Humanos. 

Anexos en copias simple$:', . ~ 
a) Acuses de recibo, por parte del· recurrente, ·de los ·ci . 
'906/2018, 1201/2018 y 1245/2018, de la· Secretaria de la Sec 1ón ; 
- . .' ' 
'de Trámite de Controve_rsias C~ristitudonales y de,Acciones ,de ) 
lnconstitucionalidad de la .Sub,~ec.retaría-\G~neral 'de Ardas, de.· 
este Alto Tribunal, · 'correspondientes a ,, las · ~es de • · 1 

·inconstituéionalida'd' _ - 18/20·18~:. ·\ · 19f2018 · y 21120'1' 8, 
• ~ ,- • \ 1 ''· • 

respectivamente. · _ 
1 

. . , . . . . 

b) Acuse de recibo ·con folio 003872, p·or. pa~ la Oficina ,de 
Certificación Judicial y Correspondencia de e~to Tribu11al, al' 
escrito de acción de inconstitucional presentada por el recurrente. 

Número de 
registro 
006676 

Los doc~rrentos de.~refer.encia fueron ~b~os el día de ayer en la Oficina de 
Certificaci~n Judicial y Correspondencia ~e Alto T'.ribunaL Conste)!) 

Ciudad de México, a quince deA ~ero.de dos n;¡il dieciocho. 

Con el escrito y anexos ·de c(JW, fórmése y regístrese el expediente 

relativo al recurso de reclama~n .. que hace valer el Presidente de la Comisión 

Nacional de los Derechos Hu~os, contra el acuerdo de treinta de enero del 

año en curso, dictado por el Ministro instructor Eduardo Medina Mora l., 

mediante el cual desech~acción de inconstitucionalidad 19/2018. 

Al respecto, se tiene por presentado al promovente con la personalidad 

S l) :··q'U~_ti,e~~/r~c§§id~ )Q:~e1[~xRe~i~_6t~ -pr(np]p?1:,defc~a1 iq~riva\é~i~~~so.iy 
por interpuesto el recurso de reclamación que hace valer; así también por 

ofrecidas las pruebas documentales que acompaña. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo primero1, y 31 2, en 

relación con el 593, y 70, párrafo primero4 , en relación con el 51, párrafo 

1 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ]. 
2 Artículo 31 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la 
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primero5, de la Ley Reglamenta1ria de las Fracciones 1\ y 11 del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano~i. 
Por otra parte, con apoyo en el artículo 536, en Í¡E~lación con el 59, ambos 

de la invocada Ley Ri~glame~ntaria, córrase trcaslfldo a la P1rocuraduría 

Genieral de la República, c:on copia simple del esf:rito de interposición del 

recurso, del auto impugnado y de la constancia de no~ificación respectiva, para 

que dEmtro de~I plazo de c:inco1 días hábiles, contadb1s a partir del siguiente al 
1 

en qm1 surta efectos la notificación de este acuerdo,¡ manifieste 101 que a su 
1 

repr1esentación corresponda. 

A efecto de integrar debidamente este expe iente, agréguese copia 

certi1ficada de las constancias necesarias que obra en el expediente de la 

acción de inconstitucionalidad '19/2018, al cual debe 1ñadirse copia certificada 

de este ¡proveído para los efectos a que haya lugar .. 

Con fundamento en los artículos 14, fracción 11 , de la Ley Orgánica tjel 

PodE~r Judicial de la Fedieracióqy 81, párrafo primero , de~I Reglamento lnte'rior 

de este Alto Tribunal, una ve~z ·concluido el trámite del recurso, tlJrnese este 
1 

expE~diente ********** , de 

conformidad con el registro que al efecto se lleva 1en ¡1a Subsecretaría Gerneral 

de Acuerdos de este Alto Tribunal. i 

de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En cualquie~ caso, correspondE~rá al ministro 
instructor desechar de plano aque~llas pruebas que no guarden relación ~on la controversia o no influyan en 
la sentencia definitiva. i 
3 Artícuílo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones; 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Polític:a de los Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de inconl~itucionalidad se aplicarán en todo 
aquello q1m no se E;ncuentrel previsto en eiste Título, en lo conducente, . as disposiciones contenidas E;n el 
Título 11. 
4 Artículc1 70 de la ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del ~~rtículo 105 de la Constitución 
Polític:a cfo los Estados Unidos Mexi<:anos. El recurso de n;Glarrlación previsto en el artículo 51 
únicarnErntel procederá en contra de los autos del ministro instructor qJ1= decreten la improcedencia o el 
sobreseiimiento de la acción. 
5 Arth:ulc1 51 de la Ley Reglameflltaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Polític:a dE! los; Estados Unidos Me>:icanos. El recurso de reclamabión procederá en los siguie!ntes 
casos: [ ... ]. . 
6 Artícullc1 53 de la ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del J~rtículo 105 de la Constitución 
Polífü:a die los Estados Unidos Mexic:a111os. El recurso de reclamació~ se promoverá ante~ el Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien correrá traslado a las demás partes para que dentro 
del plazo de cinco días aleguen lo que1 a su derecho convenga. Transcurrido este último plazo, el 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará loi autos a un ministro distinto del 
instructor a fin de que elabore el proyecto de resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 
7 ArtíclJllo ·14 d1~ la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federaciór1. Son atribuciones del presidente 
de la Supre!ma Corte de Justicia: [ ... ] , 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprem~! Corte de Justicia, y turnar los 
expedientes entre sus integrantes para qui~ formulen los correspondi1=nt€1s proyectos de resolución [ ... ]. 
8 Artículo a1 dE!I Reglamento Interior de la Suprema Corte de Jm•tici¡t de la Nación. Los asuntos de la 
compe!brncia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre 1!os demás Ministros, por conducto 
de la Subsecretaría General, sí~¡uiendo rigurosamente el orden dei su¡ desi9nación y el cronológico de 
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Finalmente, atento a lo dispuesto en el artículo 2879 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria, en términos del artículo 1 de la referida ley, 

hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo ---. ,,.-"\ .·- . 
otorgado, en este proveído. 

Notifíquese; por lista y por oficio, a la recurrente en el 

domicilio señalado en autos y a la Procuraduría General de 

la República en su residen~ia oficial. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente 

~ ~- i '. 
.~· '· / r r 

·. I f 
.i { 

, 1 ! ' • ~ 

~ i 

Esta hoja corresponde al proveído de quince de febrero de dos mil dieciocho, dictado por 
el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en el recurso de reclamación 19/2018-CA, derivado de la acción de 
inconstitucionalidad

0
19/2018, interpuesto por la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos. ConstEt}1\ 
C SA / 

sentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento[ ... ]. 
9 Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en 
que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse 
precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande 
abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

3 

 
 
 
 
 




